
                       
 

 

                   

                 

 Municipalidad Provincial de Cañete 
     Gerencia de Planeamiento, Presupuesto 

         y Tecnologías de la Información 
 

COMUNICADO 
 

SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS PARA EL 

AÑO FISCAL 2021 
 
Se comunica que, en marco al Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, que 
declara el Estado de Emergencia Nacional, por las graves circunstancias que 
afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19.  

 
Y en cumplimiento al Decreto de Urgencia N° 057-2021, que dicta medidas 

complementarias para los gobiernos regionales y los gobiernos locales en el 
marco de la atención de la emergencia sanitaria por los efectos del 
coronavirus (covid-19) y dicta otras disposiciones, según al siguiente detalle: 

 
“Artículo 4. Suspensión del proceso de presupuesto participativo Durante el 
Año Fiscal 2020 se suspenden las actividades del proceso de presupuesto 
participativo regulado por la Ley Nº 28056, Ley Marco del Presupuesto 
Participativo, con el fin de contribuir a las medidas de aislamiento social en el 
marco de la emergencia sanitaria nacional, salvo en aquellos Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales que tengan implementados mecanismos de 
tecnologías digitales que permitan la participación de la población asegurando 
la participación inclusiva y representativa de todas las organizaciones y 
ciudadanos, o en aquellos Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales en las 
cuales ya se realizó el proceso de presupuesto participativo..”  

 
SUB GERENCIA DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y TECNOLOGIA 
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San Vicente de Cañete, Cañete, Lima Mayo 2020. 


